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las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de
oficio por el propio órgano competente para dictar la reso-
lución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento
del plazo en que debió ser dictada excepto en los casos
en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa
imputable al interesado, en los que se interrumpirá el cóm-
puto del plazo para resolver el procedimiento». Dicho plazo
de resolución viene establecido por el artículo 20.6 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, según el cual: «Si no hubiese recaído
resolución transcurridos seis meses desde la iniciación,
teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cóm-
puto por causas imputables a los interesados o por la sus-
pensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5
y 7, se iniciará el cómputo del plazo de caducidad esta-
blecido en el art. 43.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común». De la revisión del expediente se des-
prende que desde su inicio (17 de noviembre de 1993)
hasta su resolución (8 de noviembre de 1994) ha trans-
currido el plazo establecido para apreciar su caducidad.

Vista la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y demás normas concordantes de especial y general apli-
cación, resuelvo estimar el recurso ordinario interpuesto,
declarando caducado el procedimiento sancionador segui-
do contra el mismo.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 17 de mayo de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Francisco Manuel
López Escobar. Expediente sancionador núm.
AL-230/94.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Francisco Manuel López Escobar
contra la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
de Huelva por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro: Se le
comunica que el expediente administrativo se encuentra
en las dependencias del Servicio de Legislación y Recursos
de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevi-
lla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de marzo de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 2 de noviembre de 1994 fue impuesta
a don Francisco Manuel López Escobar, multa de 40.000
ptas., como responsable de dos infracciones a la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y a la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación, multa de 20.000
ptas. por encontrarse abierto al público a las 3,30 horas
del día 3 de julio de 1994, el establecimiento de su pro-
piedad denominado «Pub A B Mein», sito en c/ Antonio
Machado s/n, en el término municipal de Roquetas de
Mar (Almería), lo cual supone infracción del artículo 81.35
del Reglamento General de Policía de Espectáculos y Acti-
vidades Recreativas, en relación con el artículo 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987 que regula el horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos, tipi-
ficada como falta leve en el artículo 26 e) de la Ley Orgá-
nica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la segu-
ridad ciudadana; y multa de 20.000 ptas., por carecer
de documentos de titularidad, aforo y horario, lo cual cons-
tituye infracción al art. 9 de la citada Orden tipificada
como leve en el art. 26 j) de la referida Ley Orgánica.

Segundo. Notificada la resolución, el interesado inter-
pone, recurso ordinario, basado en las siguientes ale-
gaciones:

- En el momento de personarse los Agentes de la Auto-
ridad se estaba procediendo al desalojo del local.

- Se estaban realizando los trámites oportunos para
la obtención de los documentos de titularidad, aforo y
horario.

- No se quiso infringir norma alguna ni ocasionar
molestias a los vecinos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Conforme a lo dispuesto en el artículo 113.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según el cual
«el órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cues-
tiones, tanto de forma como de fondo, plantee el pro-
cedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados»,
con carácter previo suscita la posible caducidad del expe-
diente sancionador, cuya admisión supondrá la exclusión
del estudio de las alegaciones del recurrente.

II

El artículo 43.4 de la citada Ley establece que «cuando
se trate de procedimientos iniciados de oficio no suscep-
tibles de producir actos favorables para los ciudadanos,
se entenderán caducados y se procederá al archivo de
las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de
oficio por el propio órgano competente para dictar la reso-
lución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento
del plazo en que debió ser dictada, excepto en los casos
en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa
imputable al interesado, en los que se interrumpirá el cóm-
puto del plazo para resolver el procedimiento». Dicho plazo
de resolución viene establecido por el artículo 24.4 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, según el cual: «El procedimiento deberá
resolverse en el plazo máximo de un mes desde que se
inició».

De la revisión del expediente se desprende que desde
su inicio (18 de julio de 1994) hasta su resolución (2 de
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noviembre de 1994) ha transcurrido el plazo establecido
para apreciar su caducidad.

Vista la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y demás normas concordantes de especial y general apli-
cación, resuelvo estimar el recurso ordinario interpuesto,
declarando caducado el procedimiento sancionador segui-
do contra el mismo.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 17 de mayo de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Luis Miguel Gómez
Sánchez. Expediente sancionador núm. 347/94/ET.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Luis Miguel Gómez Sánchez contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
Granada por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro: Se le
comunica que el expediente administrativo se encuentra
en las dependencias del Servicio de Legislación y Recursos
de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevi-
lla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a dieciséis de enero de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Se aceptan los antecedentes de hecho de
la resolución recurrida, que con fecha 9 de mayo de 1995,
dictó el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Granada
por la que se sanciona a don Luis Miguel Gómez Sánchez
con veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.) de multa, con-
secuencia de la comisión de una infracción al artículo 1.º
de la Orden de 14 de mayo de 1987 y 81.35 del Real
Decreto 2816/82 de 27 de agosto, tipificada como falta
de carácter leve en el art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92
de 21 de febrero, por no respetar el horario autorizado
a los establecimientos de hostelería, falta sancionable a
tenor del art. 28.1 de la Ley citada.

Segundo. Notificada la Resolución, el interesado inter-
pone en tiempo y forma recurso ordinario, basado en las
argumentaciones que estimó pertinentes, alegando en el
recurso esencialmente el que el establecimiento denun-
ciado no es de su propiedad.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

En relación con los hechos denunciados, estar abierto
el establecimiento a las 5,45 horas el día 5 de febrero
del año en curso y con doce clientes realizando consu-
miciones, se han de tener por ciertos y ello por dos razones.
La primera porque los hechos no han sido negados por
el recurrente, y la segunda, en virtud de la presunción
de veracidad de que gozan las denuncias formuladas por
los Agentes de la Autoridad que han presenciado los
hechos.

II

En relación con la afirmación ahora realizada de que
el establecimiento no es de su propiedad, conviene decir
al recurrente que además de que no son esos los datos
suministrados por el Ayuntamiento de Churriana, el art.
112.1, segundo párrafo, de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, establece que no se tendrán en cuenta en la resolución
de los recursos, hechos, documentos o alegaciones del
recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el trá-
mite de alegaciones no lo haya hecho.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 17 de mayo de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 400/90 de 27 de noviembre, crea el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradi-
cación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía.

Dicho Decreto contempla entre otras medidas la posi-
bilidad de realizar Cursos de Formación Profesional ocu-
pacional, así como la participación en empleos temporales
al servicio de las distintas Administraciones Públicas y Enti-
dades sin ánimo de lucro.

En base al citado Decreto se han concedido a las
siguientes entidades:

Expediente: 6/96. Gastos Curso Enfermería Pediatría.
Entidad: Cruz Roja.
Importe: 3.849.750.


